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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se dispone

 el cese en el cargo de Jefe de Estado M ayor del C uer

po de Ejército  I y de la prim era Región M ilita r, y pase a 

la situación de reserva, por haber cum plido la edad reglamentaria 

del General de B rigada de Estado M ayor don 

Nicolás Benavides M oro .

V engo en disponer que el G eneral de b r ig a d a  de E stado  
M ayor don Nicolás Benavides. Moro, cese en el cargo de Jefe 
do E stad o  Mayor del C uerpo de E jérc ito  I y de la prim era 
Región- M ilitar, y pase a la situación efe reserva por haber 
cum plido .la edad : reg lam entaria  el* día siete del actual.

Así lo dispongo por el .pn sente D ecreto, dado en EJ Par
do a veintiuno de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  
y siete,

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

FID EL DAVINA AÜRoKlDO 
' *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 21 de n ov iem bre  de 1947 por el q u e  cesa en 

el cargo de Secretario general  del Instituto Nacional de 

Colonización don Carlos González de Andrés.

A propuesta del M inistro de A gricultura , y previa delibe
ración deJ Consejo de M inistros, ;

Cesa en el cargo de Secretario  general del In s titu to  N a
cional de Colonización e) Ingeniero A grónom o don C arlos 
González de Andrés, agradeciéndote los servicios p res tad o s .

D ado e n 'M a d rid  a veintiuno de .noviem bre dé mil nove
cientos cuaren ta  y siete. . ;

♦ F R A N C ISC O  FR A N C O
• El M inistro de A gricultura,

CARLOS RELN SEGURA
* '

D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se nom 

bra Subdirector de O b ras y Proyectos del Instituto N a 

c iona l de C olonización al Ingeniero Agrónom o don A le

jandro de Torrejón y  M ontero. 

A p ropuesta ’del M inistro de A gricultura , y  previa^elibe^. 
¿ación dj^ Consejo de M inistros,

Nom bro Subdirector de O bras y  P royectos del In s titu to  
N acional de Colónización al Ingeniero  A grónom o don Ale
jand ro  de T orrejón  y M ontero. 4>

D ado en M adrid a veintiuno de noviem bre de  mil jsove- 
Cientos cuaren ta  y siete. . • •

 F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de A gricultura, •
CARLOS REIN SEGURA . ’

D E C R E T O  de 21 de noviem bre de 1947 p or el que se nom 

bra Subdirector de Explotación del Instituto N acional de 

C olonización al Ingeniero A grónom o don Angel M artínez  

Borque. 

A propuesta  del M inistro de  A gricultura* y  prev ia  delibe
ración  del Consejo de M inistros,

NOmbro Subdirector de (Explotación del In s titu to  Nacio
nal de scolonización a*l ingeniero A grónom o don Angel M ar
tínez 'Borque,- ' j

i  D ado e-n M adrid a* veintiuno de noviem bre de mil nove
cientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F¡CANCO
El M inistro de Agricultura, ,
CARLOS REIN  SEGURA ‘

■ i i - - i

D E C R E T O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se da 

nueva estructura orgánica al Instituto Nacional de C o l

onización.

La necesidad de abordar m últiples problem as ag rario s da 
carácter económ ico-social, cuya solución sólo podía in ten 
ta rse  llevando a cabo una Vasta, eficaz y con tinuada obra 
de colonización, aconsejó dar vida a un O rgan ism o  público 
capacitado  p a r a . acom eter esa em presa, do tándole de medios 
de toda índole que  .prestasen a  su  actuación la' eficiencia 
necesaria. #

A esta idea m atriz ^  á  lá de  que el O rgan ism o citado 
tuviera la agilidad de m ovim iento indispensable para  plas
m arla  en *las m ás inm ediatas y fecundas realizaciones, res
ponde el contenido del D e c n to  de dieciocho de octubre d e  
mil novecientos tre in ta  y nueve, que dió ser ai In s titu to  
N acional de C olonización como ‘Erttidad p a raes ta ta l, con*per
sonalidad y patrim onio  propios.

La experiencia de su tuncionam iento  ha venido corrobo
rándo le ! acierto  de su creación, y por ello se ts tim a  conve* 
m ente m antener las c itadas carac terísticas de sto e s tru c tu ra  
ó íg án ica .' Mas t i  notable increm ento  de su activ idad q u e  
ha seguido a la aprobación de tas Leyes de vein tisiete de 
abril -‘de* mil- nqvecientos cu aren ta  y. seis sobre CoJonizaci<%jes 
de Interés Local y-resolución de problem as sociales m ediante 
la expropiación forzosa d<r fincas rú sticas , ,e l< que exige, de  
modo inm ediató, la realización -de los fines derivados d£ la 

autorización concedida al In s titu to , por Ley de ocho de junio 
deJ corriente año, para la emisióat de O bligaciones hasta  un. 

lím ite de mil m illones dé pesetas *y el que precisa adqu irir 
para q u e  facilite el acceso a '  la p rt^ ied ad  de las parcelas 
que labran, a los m odestos em presarios agrícolas, im ponen 
como necesarias de term inadas alteraciones refer* n tes a l a '  
distribución de. funcionrs en tre  los d iversos p rg a n o s  in te- 
% ran tés del m encionado In s titu to , pilesto que la m ultip lici
dad y. variedad de •' las *qüe se atribuyeron a Secretaría 
neral por el -Decreto de dieciocho de octubre de mil nove
cientos trein ta y nueve, que &í de dos de m arzo de mil nove
cientos cuarenta y tres increm entó si tuvo fazón de seri en el 
punto de p a rtid a  y prim eras actuaciones de la o rganización, 
le 'r e s ta r ía ,  en la. actual fasr de  su desarro llo , la flexibilL 
dad necesaria para  una acción m ás extensa y decidida.

A este efecto, se establecen dos Subdinecciones: 1̂  de  
O bras y Proyectos y la de E x p lo ^c ió n , con los com etidos 

«que Sus propias denom inaciones«nd ican , y se o rgan iza  Una
l r% t n  a i h a  r n .  r i r v f o  Vi ^  t i t l  n A n f a m n A  T> n n
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Dirección del In s tituto en la resolución de los diversos pro- 
blemas que el fuerte desarrollo de su vida económica-plantea,

Y ,  f i n a l m e n t e ,  se h a n  mc«>rpnr.icl., a Ir, n u e v a  r e g u .a r ió n

* orgánica d* 1 Instituto las normas y referencias que  vienen 
aconsejadas por la publicación de disposiciones legales rete- 

•refirenfes ál mismo, posteriores a los Decretos de diecioc ho
octubre de rrfcil novecientos tfeinta y nueve y dos de marzo

de mil novecientos cuarenta y tr»s, así como aquellas otras 
mediante las que se pretende IKnar las laguna^' que 1 m apli
cación de las anterior» s disposiciones puso de manifiesto.

Por todo ello, previo acuerdo del Consejo de Ministros
• y  a  propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O ;  

CAPITULO PRIMERO 

Funciones y finalidad del Instituto Nacional de 
Colonización

Artículo 1 .° E l Instituto Nacional de Colonización, crea
do por Decreto do í 8 'ejé octubre de 1939» es una Institución 
de Derecho público que- bajo. la .dependencia y alta dirección 
dpi . Ministerio de Agricultura, tiene rumo finalidad realizar 

- ía transformación del medio agro.-socia. en ' la s  comarcas, zo
nas o fincas a qúe deba extender su actividad impulsando o 
supliendo la iniciativa privada on la med'ida que lo exija l a  
resolución de Iqs’ complejos problemas técnicos, económicos y 

.sociales que llevan, consigo las misiones encomendadas a este 
O rgan ism o por las. disposiciones vigentes. k

Corresponden, asimismp, a! Instituto Nacional de Coloni
zación las funciones encomendadas por la iLev de 30 de a g o s to  

‘ de  1907 y su Reglamento a la suprimida ju n t # C e n t r a !  de Co- 
Ionización y Ropob’ación Interior, respecto de las Coloreas 1 
Agrícolas cuyo desenvolvimiento no haya permitido aún otdr- 
g ar  a los concesionarios de lotes el reconocimiento de su ¿ro- ] 
piedad. \  I

Art. 2.° Para  el cumplimiento d eV us  fine^ el Instituto Na-. 
cTonal de Colonización dispondrá de lO;s necesarios medios ju
rídicos y conómicos, gozando, a tal efecto, de* personalidad 
jurídica propia, autonomía económica, y capacidad para ad

q u i r i r ,  poseer, gravar y enajenar toda clase de bienes, sin más 
limitaciones que las establecidas en disposiciones espaciales. 
Dicho Instituto estará ¿pmetido a la Intervención contable y 

.financiera del Ministerio de Hacienda, que será ejercida en 
nombre de éste por ún Interventor De egado do la Intervención 
General de la Administración del Estado. N’

Art.  3 .° No obstante estar dotado e l 'Instituto  do persona
lidad .jurídica propia e independiente de la *del. Estado, le se
rán aplicahles. en los litigios e*n que fuere parte cuantas nor- 

‘tnas regulan el especial enjuiciamiento de éste. ,

 CAPITULO I I
  

 Organos rectores
Art. 4 .° El Instituto Nacional de Colonización estar4 re- 

'  gido por un Consejo Nacional y por el Director general de 
Colonización, que será el Je fe  del Instituto.

Art. 5 .° El Consejo Nacional de Colonización estará cóns- 
titti-do por un Presidente, un Vicepresidente primero, un Vi
cepresidente segundo, un Secretario y nueve Vocales.

L a  Presidencia será ejercida por el Ministro de Agricultura.
L o s  cargos de Vicepresidente primero, Vicepresidente se

gundo* y Secretario quodan a t r ib u id o ,  respectivamente, al 
Subsecretario del Ministerio .de Agricultura, al Director gene
ral de Colonización y al Secretario Técnico del Institu to ; oste 
último intervendrá en lás deliberaciones del Consejo, con voz. 
pero sin voto, y será-el encargado de redactar las actas  de las 
sesiones. * '   ̂ _ '

El P r e s i d e n p o d r á  delegar sus funciones en el Vicepresi
dente primero, y^el ¡Secretario del Consejo podrá sér sustitui
do en las füncippes de tal por el Je fe  de Sección del Instiobto 

,*que designe el Director de»l mismo.
L o s  'demás puestos serán desempeñados por un represen- 

tanto del Ministerio de Industria y C om ercio ; otro de cada 
Una de las Direcciones Genérales de Obras Hidráulicas; Ad
ministración Local ,  y del Instituto National de la V iv ienda; 
Un Je fe  Superior^de Administración, que represente a r ia  In
tervención ‘Genera! de !a Administración del E s ta d o ;  otro re
presentando a  F a lange  - Española Tradicionalista y do las 
J. O. N. S . ;  'dfero a la  O bra S indical-«Colonización»; un In-

Sté

geniero Agrónomo y un Ingeniero de Montes. Salvo el caso 
de que la repn.-enlació.i de ips Centros Directivos v O ’ ga- 
nisino>tenuinerados'sea ejeicidd'por su^ t;u>ares, os Vocales 
primeramente nu«nciui.,itlos, asi como sus sup.entes, serán 
nombrados por. el Ministro de Agri. rotura, a propuesta de los 
Ministerios correspondientes, do. Instituto Nac.oi.al ue ia Vi
vienda, <jei Vic< sec: eiario general del Me v,miento, o de la 
Obra Sindica «Cn.or.ización», rr quiriéntíose que los propues
tos p u r i s t a  última Entidad y el instituto Nacional de la Vi
vienda estén en posesión de¡ titulo-de Ingeniero Agruiiomo O 
«le -VMU itecto, re'sp.ectivainento. Los ti estantes m ’einbios del 
Consejo serán directamente designados por el Ministerio do 
Agricultura.

Todos • lofc cargos dfci Con sí jo. se-; án incompatibles con cual
quier intervención directa o ind.recta en actividades privadas 
que puedan tener relación con los Asuntos qu-t caen dentro 
de la órbita de actuación de. Instituto. /  *

Art. 6.° E  Consejo del Instituto Nacional de Coloniza
ción pod^á conocer los proyectos aprobado- relerentes a zonas 
y fincas; los planos d* explotación, asi como la marcha de 
ía  ejecución de estos piane> y proyectos, siendo sus atribucio
nes ¡as siguientes: a) Conocer e informar ios presupuestos 
anuales del lnsi.tuto. o) Conocer, t  informar los balances de 
Contabilidad y la liquidación del'•ejercicio económico, c) Co
nocer de los pianes generales de-actuación y trabajo de Ins- • 
tituto que, dentro de ia?> directrices dél Lian de ordenación 
económico-social de la Nación, ha van suiu elaborados y pro
puestos a la Dirección General por a Secretar.a Técnica.- d)

- Aprobar el precio y condiciones de adquisición de las fincas 
que haya\ de comprar el Institu to 'para  la realización de sus 
fines, asi como .as de ias .permutas de parcelas que pudieran 
ser beneficiosas para fac.i itar dicha labor. También le estará^ 

^atribuido el conocimiento y aprobación de las enajenaciones 
ptopue-tas pór el Je fe  de este organismo, respecto de bienes 1 
que por cualquier circunstancia se ‘ hayan hecho innecesarios 
ipara el cumplimiento de la. misión colonizadora, así como las 
que dicho Jete estime que deben realizarse con una finalidad 
de carácter social, e ) ’ Lijar el tipo de Interés que por el Ins
tituto ha de cobrarsé a tochos sus deudores de parce laciones^ 
colonias y finca>, y á  lo sean por las cuotas anuales señala
das en .a concesión provisional de las parcelas o por antici
pos de cualquier "otra índole que se hubieran hecho a los co
lanas ;  modificar el tanto por ciento que el Instituto cobre a 
sus* parceleios y colonos1 por gastos derivados de la parcela
ción; condonar las deuda- que por virtud de disposiciones' 
anteriores a la creación del Instituto hayan contra do los co- 
.o-nos actuales, bien a-consecuencia d ^ J a  expulsión o separa
ción de anteriores colonos,*0 por anticipos de otros organis- 

-mos cuyo reintegro impidiese llegar a una normal situación 
económica, de acuerdo con as disposiciones vigentes ; dispo
ner, en attnción al grado de solvencia del deudor, bien la e je. 
cución por la vía administrativa de apremio, 0 ya la condo
nación de los débitos de dichos colonos., f) ^Conocer d e  las 
propuestas de adjudicación eje premios a familias numerosas 
que la Dirección General de Colonización formule con a c re . ,  
glo al Decreto de 9 de agosto dt- 194Ó, emitiendo el oportiyio 
informe ¿cerca de las mismas para su elevación a la superior 
aprobación del Ministerio de 'Agricifltura. g) Informar sobre 
los proyectos de disposiciones que, habiéndose de proponer 
a la superioridad, sean presentados al Cqnsej0 por su Pre
sidente. h) Conocer las propuestas de declaración de interés 
nacional de zonas de cualquier índole-, ya provengan íe l  Ins
tituto o de la iniciativa privada, así como los planes y pro
yectos redactados para llevar a efecto la colonización de aqué- 

. lias, proporcionando, erf su caso, el nexo entre los distintos 
Departamentos ministeriales representados en el Consejo, para 
coordinar y acelerar su ejecución, i) Redactar y e le v a r ' a 
la aprobación ministerial el Reglamento por  ̂ él q u e ’ h a 'd e  

. regirse el propio Consejo .
ri^odos los falló¿ y decisiones del Consejo recaerán sobre 

propuestas previas de la Dirección' General.
. Art. 7.° Corresponderá al Director general de Coloniza

ción la J 'efatura cfel Instituto National de Colonización y la 
del personal del m ism o ; la representación ^xtrajudicial de 
dicho organismo\en * toda clase de actos y. contratos; la eje
cución de os acuerdos del Consejo de Colonización .y, en ge
neral, el desempeño de todas las fúnéione* f ie  dirección que 
ho estén expresamente conferidas a^dicho Consejo . ' ' -r

E n  casos de ausencia, enfermedad, vacante, o por dele
gación expresa del mismo, sustituirán al Director general, 
en el desempeño de  ̂ sus funciones, los Subdirectores por or» 
den d e  Vu mayor antigüedad én el Instituto. ^También podrá 
delegar en cualquier facultativo de la {Mantilla del mismo y

* ' ’ i
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Ipara un acto determinado y concreto, sus facultades de re
presentación extrajudicial- de dicho organismo.

C A P IT U L O  III

Organización general

Art. 8.° L a  organización de! Instituto comprenderá: las 
SubüirtcciüíU's de L x p  otación y la- d t  O b ras  y Proyectos;  
una ^ecietaria l e t i f ic a ;  una Vicesecrttaria  A d m in is trat iv a ; 
la A sesuna  Jurídica; la Asesoría f in a n c ie r a ; ,  las becciones 
C tn t ia ie s ;  ios bervitios,  Depártame Mus y balas  alectos a la 
Organización Central ; las Delegaciones Regionales y Subde- 
legaeiones ch Oslas y la? Delegaciones de- Zo na  que sean ne
cesarias para el eticaz funcionamiento del instituto. -

Art. Las dos Subdirecciouts funcionarán en intima 
‘ Conexión con ia Dirección General,  a cuyas inmediatas órde

nes habrán, de actuar,  sirviéndole, en caso conveniente, de 
orgimus <ie eniact con .as Secciones que se adscriban a  cada 
una de ellas,

Art. lo. iLa Secretaria Técnica  tendrá a s u - c a r g o :  a) El 
Estudio y propuesta pertinenu-^ que se refieran a ios P.anes 
Geneia.es de ^ciuacion del instituto, dentro c}e las atribucio
nes que, a ’, efecto, en caoa caso iL* conceda la Dirección Ge
neral del* instituto y de las directrices del Plan de- Ordena
ción Económico-social de la Nación que por «os Organism os 
competentes se elabore, h) Informar a la Dirección General 
de instituto sobre ios problemas sociales planteados en las 
comarcas rurales, elevándose las propuestas p rtirientes para 
su reso ución. c) Reaiizar c u a rto s  estudios; informes' y ase^ 
soramientos de carácter técnico le sean solicitados por ¡a D i
rece.ón General t dp Colonización. d) Auxiliar a ¡a Dirección
General en todas aquellas lunciónes d\- urden económico, es
tadístico y de relación y coordinación con las Subdí-recciones, 
los Servicios Centrales V la» Del'*gac'iones de» instituto, asi 
como con . la O b ra  • Sindical «Colonización». c) Proponer al 
Director general,  cuando lo exija  la conveniencia del S ervi
cio,. la designación de los Asesore-;, técnicos qué juzgare  no- . 
ce&aric. i) La organización v dirección de .a propaganda
necesaria para e l  mejor cumplimiento de los fines dei in s
oluto .  . ■

•Dependerá directamente de la Secretaría Técnica cuanto 
Se reíaeiohe con la 'adm*ni>tracióp y desarrollo económico in
terior. del Instituto; coniección de Presupuestos,  admin istra
ción de fondos, ordenación de pagos, !a responsabilidad y 
firma de las cuentas corrientes deJ Instituto y el cstab-eci- 
niiento d e ’ la contabilidad general del mismo.

El Secretario Técnico será auxiliado, en sus funciones de 
índole administrativa, por el Vicesecretario Adm inistrativo, 
qu actuará bajo su inmediata  dependencia.

Art. 11. Corresponde a la Vicesecretaría-Adm inistrativa  
ia Jefatura  de ios Departamento-» y Salas de l o s . Servicios 
C entra les;  la tramitación de ios asuntos de persona!, el Re
gistro general y Archivo; a ( dirección y vigilancia de la 
contabilidad dei Instituto, subordinada a la que, con carác
ter superior* le está encomendada a ia Secretaria TécVtica, y ,  
er. general,  auxiliar a dicha Secretaría  en el desempeño de 
sué  funciones administrativas.

Art. 12. f L a  Asesoría  Jurídica es el C entro  consultivo del 
Instituto Nacional do Colonización encargado de informar 
en.-Derecho; en su consecuencia, emitirá dictamen en todos 
los asuntos en que ésto fuere preceptivo con arreglo a  las dis- 
.posic.cnes vigentes, asi com o r e s p e t o  de cuantas gestiones 
legales Tucre solicitada su opinión por ol Director general, 

Art* 13. , L a  Asesoría Financiera es el órgano de consul
ta de la Dirección General para todas Las cuestiones de ca
rácter económico, presupuestario, bursátil,  bancario, comer
cial o de otra índole semejante a las enumeradas que puedan 
afectar al Instituto en su calidau de O rgan ism o dotado de 
autonomía  económica o como consecuencia de la tLey de 8 de 
junio de 1947 u otras disposiciones. r

Art. 14. L a s  Secciones del InsiituCdb serán las s iguientes;

Sección prim era: «Estudios y Proyectos*.
Sección s e g u n d a : «Obras».
Sección tercera: «Explotación»,
Sección c u a r t a : «Colonos*.
Sección quinta:  «Mejoras de Interés Local* .

Art. 15. Corresponde a la Sección primera, de «Estu
dios y Proyectos», el estudio v redacción de toda clase de 
proyectos» para la colonización de zonas de interés nacional. 
,;si como los especiales de preparación de tierras para riego, 
mejora de fincas, C entros  Técnicos de Colonización e insta
laciones agrícolas modelo.

Informará a los O rgan ism os superiores, cuando así se es
time preciso: a) Sobre as com arcas o zonas que puedan ser 
objeto de una transformación importante  para la economía 
nacional, b) Sobre los proyectos propuestos por Entidades o 
particulares, cuya transcendencia e interés aconseje l̂ 
lio de los O rgan ism os e s t a ta l -9, muy particularmente* del 
Instituto Nacional de C,oionización.‘

Igua mente corresponderá a esta Sección el establecer las 
directrices a que habrán de ajustarse las construcciones y me
joras de toda mdole, cuya  realización sea de competencia del 
Instituto.

Art* 18. L a  Sección segunda, de «Obras», tendrá a su 
cargo la ejecución, con arreglo <» D.-» luyes, p^r el sisoema que 
mejor convenga, de todas las obras que haya de realizar el 
Instituto en las zonas de interés Racional., o en ¡as fincas, pro
piedad o no de este O rgan ism o,  cualquiera que ftea su situa
ción, pudiendo referirse imas y  otras a redes de acequias y 
desagües; caminos, rurales,  edificios, sistematización de terre
n o  * y mejoras de toda índole, redactando los proyectos re. 
foimados que la marcha de cada cla"se de trabajo aconseje.

Art. 17.* L a  Sección Tercera,  denominada de «Explotan 
ción»; atondará a la redacción de los planes de explotación de 
fincas y a la ,dirección y vigilancia, en su caso, de La ejecución 
de los mismos.  ■ ’ ’ . , -

Formulará las directrices para el establecimiento de. -uni
dades de cultivo de tipo familiar, mecanizado, etc., estable
ciendo io s  índices do explotación y colonización- correspon
dientes v facilitará ayuda a los colonos para la adquisición de 
capitales vivo, mecánico y circulante que se estimen neeesa- 
rios p a ra  la explotación de sifs lote»,

A esta Sección corresponde la valoración de fincas, inclu
yendo las construcciones, maquinaria  y ganado que puedan 
ofrecerse con las m i s m a s ; la formación de los planes de* par
celación de inmuebles p-opiedad del Instituto, cualquiera ¡que 
sea su dostino y situación, v el asesor amiento y vigilancia, 
cuando así se le ordene, de las parcelaciones que realicen los 
particulares.

1 Se ha de ocupar, asim ismo, de cuanto so refiera al esta
blecim iento de Industrias agrícolas en as .'zonas de coloniza, 
ción, así com o de llevar toda clase de estadísticas referentes’ 
a las diversas actividades que se llevan enumeradas.  ‘ *

Art. 18. A la Sección Cuarta,  o de «Colonos», correspon-* 
de el reclutamiento y selección de je s  colonos y labrad-res 
que se in sta ’en en las fincas del Instituto; cuidar de las rola, 
d o n e s  totales entre el InstTuto y sus colonos, desde-que éstos 
havan pasado al período de propiedad, y organizar su enma. 
dramien-to en Entidades sindicales, cooperativas o de la indo.- 
le que rpejor convenga para el cumplimiento dé sus deberes 
y  defensa de sus derechos. ' •

Tendrá  a su cargo la enseñanza agrícola  de los colonos, 
e informará el estab acimiento de consorcios entre el Institu
to y otras Entidades interesadas en la cr€»ac*ór\ de Centros, 
cuyo fip sea mejorar la preparación técnica de los pequeños 
agricultores. • ’ .

T am bién  se ha de ocupar esta Sección de que Inasisten
cia rel igiosa, inte’ectual y sanitaria de las zonas de coloni
zación -se establezca y funcione en el momento y con la in
tensidad necesaria, para lo que gestionará los correspondien
tes acucados de colaboración con los O rganism os del Estado 
o eclesiásticos competentes, y de atender, igualmente, a !á 
organización premunicipal de los pueb os quu se creen como
resultado de la actuación del Instituto.

Art. 19. La Sección Q uinta ,  titu-.ada «Mejoras de Interés 
iLocal», tendrá a su c a rg o :

La  tramitación de expedientes con arreglo a la Ley de 27 
de abril de 194Ó y. disposiciones concordantes . para la conce
sión de ajjxi'ios^destinados* a mejbras de interés local.

«El estab'ocindento de los consorcios d e  colaboración y vi
gilancia de los que se estipulen con las Diputaciones y Orga
nismos oficiales o sindicales para mejorar la vida campesina- 
v permitir uq mejpr y m ás técnico aprovechamiento de la 
riqueza agrícola,»y efectuar el en’acc conveniente con los Ser-, 
vicios agronómicos afecto» a los O rgan ism os con ios cj-U6 el 
Instituto pacte consorcios para que faciliten la labor de sus 
técnicos, ampliando así  el radio de  acción de] Instituto Na- 
c iona’ de colonización.

Art. 20. La asignación de funciones específicas a cada 
una de las Succiones, conformfe'a los anteriores artículos, no 
excluye  la necesaria interdependencia, cuando el objeto que 
cada una deba llenar requiera la colaboración que las otras 
estarán obligadas a prestarle, sin que tálo sea óbice para que 
la responsabilidad del cometido corresponda íntegramente a 
cada cual, de acuerdo con la competencia  que los artículos 
correspondientes le atribuyen* •
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Art. 21. Por Ministerio de A g r icu ltura, a propuesta del 
Director general* de C'o.unizadun, se dispondrá .a .c ica* ion 
de cuantos Servicios fue\»en necesario» para e. mejoi cumplí- 
miento, de los fines de* Instituto. Diciio» Servicios, que ten
drán a su cargo funcione» de carácter técnico independientes 
de laS asippiadas a .as Secciones, actuarán con dependencia 
de las Subdirocciones, eri relación inmediata con aquéllas, para 
cada uno de losj trabajos que en conexión con las mismas se 
les confíen.

Art. 22. El Director general de Colonización podrá*acor
dar el establecimiento en .as Oficinas Centrales de los De
partamentos y Salas  que a su juicio requieran ¡as necesida- ! 
des del Servic io ;  estas dependencias tendrán asignadas fun
ciones generá’es de carácter puramente administrativo, ac
tuando sus Jetes  a las inmediatas órdenes de. Vicesecreta
rio Administrativo. ’ *'■

A r í 23» También corresponderá a la Dirección General 
de Colonización la facultad de establecer las Delegaciones R ol 
gionrdes y de Zona necesarias para la realización de las fun
cione* del Instituto que requieran una continuada actuación 
de sus elementos técnicos, administrativos v auxiliares en ¡as 
regiones, comarcas o zonas a  que haya de extenderso ía obra 
colonizadora.

L a s  De.egaciones tendrán a su carg*» las facultades y . fu n 
ciones quo con carácter permanente les atribuya la D ireccón  
General de Colonización por medio de sus órdenes, y el cum
plimento de los cometidos que les sc.an encomendados en cada 
caso por el Director general,  las Subdirecciones y la Secre
taría Técnica.

Correspondan a  los • Ingenieros Jeftís en sus , respectivas 
Delegaciones, las facultades de ordenación de pagos y respon
sabilidad y ,firma de l¿s cuentas corrientes del Instituto que 
se entienden delegadas en ellos 'por el m<ro hecho de su nom
bramiento para Ja Je fatura  a cuy0 noníbre figuren abiertas 
en. los Bancos las eutritas correspondientes.

La  Dirección General podrá disponer, cuando asi lo crea 
conveniente, que una o varias Delegaciones de zon^, pasen a 
depender de la Regional de la cuenca correspondiente con el 
carácter de Subde-egación o Subdtlegaciunes d-e la m ism a.

CAPITULO IV

Régimen económico
Art. 24. E l  capital del Instituto estara constituido:
új Por la aportación inicial de cien millones d* pesetas, 

hecha, por el Estado., b) Por la absorción - del activo liquido 
del extinguido instituto de R eform a Agraria , que tuvo mgai 
en ei momento de su liquidación, c) Por la caminad apor 
tada por. él desaparecido Servicio de Recuperación Agrícola, 
en virtud del Decreto por ti  que se ordenó sü liquidación de
finitiva. d) Por las- cantidades que para incrementar su apor
tación iniciai. pueua consignar e l vE stad o  en sus Presupuestos 
generales, e) Por las aportaciones en metálico o en valores 
mobiliarios que él Estado realice derivadas de la financiación 
que pudiera acordar para impulsar la realización de les pia 
nts colonizadores, i) Por los bienes y derechos de todas cia
ses .adquiridos, por donación, herencia o legado, o por cuál- 
quier otro titu.o gratuito. n

Art. 25./ Además de los elementos constitutivos de su 
capital a los que se refiere él articulo anterior, el Instituto 
podrá obtener otros recursos de carácter económico como re 
sultado de empréstitos u operaciones de crédito, cuya contra
tación le fuera autorizada-.

Art. 26. Anualmente el Instituto Nacional de Coloniza
ción formulará »u Presupuesto, al que acompañará un^. Ale 
moría explicativa señalando las ^alteraciones producidas <?on 
relación ai. del. E jercic io  anterior. El Presupuesto así formu
lado, previo informe del Consejo  Naciónalv de Colonización 

^  de la Intervención Genera) de la Administración del Estado , 
se someterá, a propuesta dei Ministro de Agricultura, a co
nocimiento del (Consejo de Ministros para, su aprobación * por 
é s te ,1 la cual habrá* de »cr objeto dél correspondiente Decreto.

Art. 27. El Presupuesto de| Instituto constará de dos par 
tes :  Una denominada (je «Gastos e Ingresos» y otra de «In
versiones y Recursos». *

Serán imputables a. «Gastos» los del personal, materiail y 
gastos*diversos, tales como subvenciones1, gastos de explota
ción de Centros Técnicos de Colonización, y, en su caso, de 
toda clase de fincas, de ejecución de Proyectos, intereses,, di 
ferencias de cambio y gastos  de empréstitos y, en general, 
todos aquéllos que, por t^ner tal carácter de gasto, no deban 
ser sufragados con cargo al, capital del Instituto.

Como «Ingresos» figurarán en él Presupuesto: a.) La

subvención que se consigne en l os Presupuestos Generales del 
Estado, bj E  reintegro de los anticipo» para • capnai ciieu- 
lante cune dido» a los co.onus én e. transcurso del .año» 
c) Los p: o-ducto» <ie las l im as  llevada^ cii explotación di
recta por el propio Instituto. d¿ Los intereses del bo por 
roo del va  or de los K te» que anualmente viuien obligados 
a ingresar lo>' colonos poseedores de ios mismos, e) L a  

'cuoia anual que ingresen dos colonos en concepto de pago 
del recargo de¡ 5 por io0 establecido para gastos de fincas 
parceladas.

Al Pi «.-supuesto de «Inversiones y Recursos» se aplicarán 
todos aquellos pagos e ingresos q-m represen ten una trans
formación de los bienes i 'egrcmtes del capital del Instituto. 
Por tanto, corresponden a « Inversiones» : la amortización de 
Obligaciones; las adquisiciones de fincas; ,os anticipos que 
se. concedan para obras de Colonización Lo c a l ;  la com u un
ción de edificios, obras y mejoras d* todas clases y la» ad- 
quisicion.es de ganado y material agrícola.

Como «Recursos» se comprenden: a) Las  aportaciones
que el Estado acuerde rea.izar para incremento del capital 
con que cuente el Instituto-, b) El importe de la negociación 
de las Obiigacione» o-títulos que puedan emitirse por el pro
pio organismo, c) Lo» ingresos*de. 2o- por 100 del valor de 
las fincas y los de las cuotas de amortización del So por Too 
que efectúen los parce-ero»., d) Los rt Íntegros de los bene
ficiados por la Ley de-Colonizaciones de Interés Local, e) Los 

•reintegro- por amortización de edificios, mejoras, ganado y 
mattriaJ agrícola, cuyos biene» se encuentren en poder de 
colonos, f) L á  parte de su propio capital que 'el Instituto 
precise afectar para la nivelación de este Presupuesto en el 
caso de que lo» recursos anteriores fueren insuficientes para 
cubrir las inversiones* anua es.

Art. 28. Lo> gastos de personal, material y cualesquiera 
Otros exigidos por el funcionamiento del Instituto, así como 
las subvenciones que deba conceder de acuerdo con la legis
lación vigente, en ningún caso serán satisfechospeon car£o a 
jos bienes integrantes del, capital de -dicho organismo. De 
igual forma, ni'» serán imputables al referido capital las de
preciaciones naturales que por transcurso del tiemp0 sufran 
los bienes de. carácter inmovilizado* que posea el Instituto 
que, por tanto, deban <er objeto de amortización.

Art. 29. ¡Los Presupuestos se pr» sentarán nivelados y ‘ con 
sujeción a las normas generales de los Presupuestos dei E s 
tado, determinando en d  de g a s t o s , . debidamente clasificado 
por capítulos, artículos, grupos y conceptos, la cuantía de 
cada uno, y en ei de ingreso», ios qu* »e prevean hayan ue 
cons guirse durante el' ejercicio económico.
* Art. 30. Anualmente se formularán las cuentas justif ica

tivas de los gastos  realizados que, previa censura de la in
tervención delegada y aprobación d< 1 Consejo Nacional de 
Colonización, se elevarán al Tribunal de Cuentas de Í9 N a 
ción para su fiscalización consultiva.

Art. 31. I .os bienes del Instituto Nacional de C oloniza , 
ción no podrán ser objeto de apremio judicial ni adminis
trativo por razón de las obligaciones que le fueran exigibles 
salvo el 4 ' recho conferido a la Hacienda Pública por la E e y  
de i , °  de julio de 19 1 1 ,  o que se tratara de ^obligaciones es
pecialmente garantidas con prenda o hipoteca y la traba 
hubiera de hacerse efectiva en bienes pignorados o hipote
cados.

Art. 32. E l  referido Instituto gozará de cuantos benefi
cios, y exenciones fiscales le fueran ’ concedidas por las L e y jg  
tributarias correspondientes.

Art. 33. Para  el cobro de sus créditos podrá utilizar la 
vía administrativa de apremio.

CAPITULO V

Nombramientos de personal
Art. 34. E l nombramiento de los Subdirectores se hará , 

a propuesta del Mi ni si* n o  de .Agricultura, en virtud de De
creto acaldado en Consejo de Ministros.

Art. 35. Los cargos de Secretario Técnico, Vicesecreta
rio Administrativo, Jef<r*de la Asesoría  Financiera y Je fe s  
de Sección del Instituto* serán conferidos mediante Orden del 
Ministerio de Agricultura. » ■

L a  designación dtl Jete de la Asesoría Jurídica, y de -I09 
demás Asesores Jurídicos, así como la del Interventor D e
legado de la Intervención General de la Administración del 
Estado se hará por e l 'M in ister io  d e . Hacienda' conforme a  
las normas establecidas en ‘los Reglamentos correspondientes.

Art. 3Q* E\ nombramiento para ios cargos Subdirec-
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tores, Secretario Técnico y Je fes de Sección sólo podrá re- 
caer en funcionarios pertenecientes ai Cuerpo de Ingenieros 
A grt^om os.

I S  Asesoría Juríd ica  estará a cargo de funcionarios per. 
teneciuntés al Cuerpo de Abogados del Estado.

Los t¡ tu: a res üe ios caip.o> a que si iei,e¡en  los dos pá
rrafos anteriores, sin perjuicio i -  continuar, si así fuere pro
cedente, en situación de .activo en ‘ sus respectivos Esc: ¡a lo
nes, se Considerarán incorporados a ¡a Escala Facultativa del 
Instituto en tanto en euan io\jesem peñen e<n este O rganism o
sus funciones. ; - - __

El nombramiento de Vicesecretatjo Adm inistrativo rec. erá 
en emp eado de. Instituto, perteneciente al grupo Adm inistra
tivo, considerándose!-'* adscrito durante eJ desempeño de su 

'ca rg o  a ¡a Es>ca!a de A dm inistrativos Pi inciipaie-, si no proce
diere-de la m ism a y qui*L ndo dcíin iiivam em e incorporado a 
olla cuando llevare m ás efe cinco ar\os en el ejercicio de aquél.

El Interventor D eiegydo de la intervención General de a 
Adm inistración del Estado deberá pertenecer a la 'Escala Acti- 

« va del jC'u-erpo Pericial de C ontabilidad. j
A rt. 37. Será facultad del Director general de Colonizá- 

ción nombramiento y remoción de los cargos de ísubje-u 4 e 
Sección Y de Je fe  vy Subjefe d<_ Servicio , de Depar am ento, de 
Sa la , d" Delegación Regionai o de Zona y de Su b d eleg aran . 
E l nombramiento habrá de tecae: en etnp eados -procedentes 

.de -las Plantillas- del Instúutp, qu - deben reunir las respec
tivas condiciones siguientes:- a) H allarse en posesión del 
título de Ingeniero Agrónom o si s«-* tratara de la provisión 
do plazas ¿de Subjefe de Sección o Jó le  o Subjefe de De e- 
gación o Subdlegación, b) Perten cer a la E sc a la  Fa.cultac
tiva y poseerle ! títu.l0 « orrespondiente a !a„ especialidad res
p e t iv a  si el nombramiento Tuera de Je fe  o Subjefe de Ser
vicio/ c) Pertenecer y la Escala  de A dm inistrativos Princi
pales, o, en d efecto de éstos, a la d r Oficia es A d m jnisira 'i- 
vos, cuando se tratare de proveer plazas de Je fe  o Subjefe de 
Ddpar am cntqi

Art. 38 . C orresponderá también al D irector general de 
Colonización VI nombramiento de.l restante persona. Eaiu l- 
tativo y el de los-A yudantes F a cu lta tivo s; su ingreso se rea
lizará por concurso entre funcionarios pertenecí ñtes a os 
Cuerpos Facultativos Especiales v Técnico* del Estado o en 
exp d a t iv a  de ingreso en lo*> m ism os, cuyaV especial d di-s 
correspondan a . la s  vacantes que han de cubrir, y por con
curso-oposición en los dem ás casos

El ingreso en el Instituto del restante personal se hará 
m ediante oposición, que, en determ inados casos podrá ttner

el carácter de restrongida a los propios em p le a d o s  d e l In s- 
tituto. 

Las- (Aposiciones y concursos serán convocados por ei M i
nistro de Agricultura y 're su e lto s  por el D irector genera! de 
Colonización. . Los » A s e a re s  Técnicos, ■ a que hace reícreoeia
el articulo décamo del presente L-ecreto, >erán • libremente 
noinbradOvS y removidos, por la Dirección Gei^prai de Ins
tituto, ^conforme o requieran la'? necesidades . d'-l Servicio .

L o s  que hayan do desempeñar e s te 'm is ió n  -asesora con 
carácter de .tijeza serán designados por e! M inistro de Agri- 
cu tura a propuesta de Director gefiera! do Colonización.

Art. 39 El personal.de todas clases y categorías que pres. 
te sus servic'os on el Instituto tendrá la condición de em plea
do del mismo a todos os efectos v estará sometido al .R egla
mento de Personal del in stitu to , sin perjuicio de las facul- ' 
tades que respecto de aquellos funcionados que hayan de con
tinuar c«n a<£rv.o en su Cuerpo de origen- atribuyan a otros 
Centros m inisteriales y directivos los R eglam entos correspon- 

‘ dientes.

C A P IT U L O  VI 

Disposiciones adicionales y transitorias

Art. 40. Por el M inisterio de A g'b .u ltura se dictarán las
norm as reglam entarias h que deba ajum arse el régimen in
terno. del Instituto y la i tram itación eje los asuntos de todo 
orden atribuidos a ia es lera jurisdiccional de éste.

Art. 41. Por el presente'*Docreto *e deroga lo dispuesto
en el articulado de los de 18 octubre de 1939, 2 de marzo
d? 1(H i y 25 de ertCrode 1946; quedando subsistentes los-rfecw
tos de la- disposiciones adicionales y transitorias dei prim ero
de ¡os D+cretos m encionados.•

Art. 42. L^as norm as estab ’£c?das por este Decreto sobre 
la foi ma de designación del personal para los distintos ta r 

ugos y condiciones que han de reunir lo* titu a res ,’ no serán 
extensivas a os nom bram ientos rea ’ izaaos con anterioridad a  
su publicación, los cuales podrán quedar por ello subsistentes.

Así lo d ’ spongo por o! ...presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiuno de noviembre de mil noventntos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
C A R LO S REIN  S E G U R A  . 

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 15  de noviembre de 1947 por 

la que  se nombra, con carácter forzoso, 
Ingeniero de Montes, Jefe de Sec

ción y Subinspector del Servido Fores
tal en los Territorios Españoles, del 
Golfo de  G u i n e a  don Modesto Orte
ga Ergueta.

íJ'inot S r . : En uso de* tes atribuciones 
conferidas en el líecfeto de/^30 de„. sep
tiembre de 1944, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nom brar, con carácter for- 
zosot al Ingen ero de Montes don Modes
to -'O rtega  Ergueta, designado por el 
M inisterio de Agricultura^ Ingeniero de 
M untes, Je fe  de Sección y ‘ Subinspector

del Servicio Forestal e n  los Territorios 
Españoles del Goifo de Guinea, con el 
haber anual de doce mil pesetas de suel
do y veinticuatro mil de sobresueldo, qué 
percibí ¡á  con cargo a los Presuptiestos de 
dichos .Territorios.

ko que participo a V; I. para su co
nocimiento y ..efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d^ 15 de noviembre de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y*Colonia<si

O R D E N  de 21 de noviembre de 1047 por 
la que se concede el ascenso a los Porteros 
d e los Ministerios Civiles que se 
relacionan.

Excm os. ‘Sres. : Para cubrir vacantes 
del C uerp ófd e Porteros dé los Ministe

rios Civiles ocurridas durante el p r imer 
semestre de año en -curso, y de Confor
midad con lo establecido en el vigente 
Estatuto, de 22 de julio de 1930; *y D e, 
creto de 8 de diciembre de 19 31,

E sta  Presidencia ha'dispuesto conceder 
los ascensos que en relación adjunta 
figuran a los Porteros que se citan, !os 
duales d sfrutarán en su nuevo empleo 
la  antigüedad que se les a s ig n a ,; debien
do los M inisterios respectivos expedir a 
los*interesado# Ips nuevos titulaos adm i
n ístrateo s, confofm e a . lo preceptuado 
en el artículo 17 d e l. mencionado E sta
tuto. '

 Dios guarde a V V . E E . muchos años,

Madrid, 21 de noviembre de 1947.
P . D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de los Depar

tamentos C iviles.
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Relación de ascensos de P o rte ro s d e  lo s  M in iste rio s  C iv ile s  co rre sp o n d ie n te s  a l p rim e r se m e stre  d e  19 4 7

N O M B R E S
Número de 

la clase
anterior

M inisterio  o  centro 
a que oertenece

Antigüedad
que les

corresponde
M O T I V O  D E L  A S C E N S O Tumo

A Mayores .de primera

José Guerra Moreno..........
Felipe Jimeno de! i\l<>.ino

Carlos Ortega López..!.»»

1 6 3  
442

260

M. de Agricultura...........
'Diieciiun Genera. de Co - ¡ 
•rreos y Telecomunicación 
M* de Agricultura........ .

4 - 1 - 4 7

5-3-47
18-3-47

Jubilación de Juan José B ueno.

Idem de Fernando^Centeno, 
Idem de José Guerra.

A Mayores de segunda

Valentín G a iln  Vázquez.
Antonio At.enza Alba.......
Pedro Iglesias Domenech 
Virgilio González Salva

dor ........... .....................  ..
Ramón Muñoz Oue>ada.
José Turéqano Bueno......
Antonio Mora M< ’in a ......
Laureano Afcnar Bertn-

...................................
«Valentín Arrovo Caballero 
Ramón Jiménez perdido.

Francisco Martín Gago,... 
Saturnino Prieto Fernán.

Joaquín Durán ( orcuera. 
Antonio García Rodríguez

4 1 
*63

4
9

42

I
I I

6 7 . 1
12
70

M. de la Gobernación.,......
M. de H acienda.......... ’ ....
M. de Justicia.....................

M. de H acienda..............
M. dt la Gobernación.......
M. de Educ. Nacional ... 
M. de Hacienda .'.............

M. de la-Gobernación.......
M. de T ra b a jo ...;........... .
M. de Justicia........ ............

M. de Obras Públicas....

M. de Educ. Nacional.... 
Presidencia ,dH Gobierno. 
M. de H acienda...............

* 2- 1-47
8 -1-47

28-1-47

6-2I47 ,
* 6-2.47
24-2.-17 0  

1- 3-47

13- 3-47 
iG- 4-47 
•14-4-4?

21- 5-47 i

5-¿-47 
26-6.47 

1- 7- 4 7 .

■' c t
' '

■■Jubilación'de Juan López...........
Idem «le Pedro Carrasco.......
Idem de Alfredo Tom ás.................

Idem de Domingo Horca jada......
Defunción de 'Eduardo M**juU)....
jubilación de Manas Madrid.......
Idem -le Custodió G ira l....... .-..i.......
0

•Dcfur. don de Jacinto G u illé ñ .;...  
Jubi'aGón de Hermenegildo E s-

........................ •;••••■......... ...

Idem de Juan God:no.....................
D'-fuii? • n de Nicanor Contreras. 
Idem le Manuel López..................

2.®
1.®
2.®

(x)
1.°
2.® • 
l - °

2.®
(x)

1.®
2.®

!.° .
2.®
(x)

A primeros
1S

Francisco Sellers Vallejo.
Juan Maso González........  !
Manuel B ’as Andradn....'! 
Antonio Martínez Francia  
Luis Colmenar Góm ez.... 
Jesús Bermúdez Martínez 
Mariano Sopeña RodrG

¿uez ...............................
José Casas Angel................
Onésimo Pérez S*1L r . . 0». 
Bernardo Brioso Pérez...» 
Alfonso Amavo Tortosa... 
Francisco Jiménez A n-

•chón ........................ .........
Mariano Orí F sp im a........
Rafael Salomón limeño... 
Olegario Guimerá N ava

rro ......*...... ................... .
Vicente ’Barón Royo .......
Franc^co del Toro San.

tana .................. ............
Pedro Meseguer Montaí-

bán ......................... : ...... .
José Fernández Chamorro 
Francesco Marín Martínez 
Toribio de la Peña Snnz. 
Luis A mensual Amorós.. 
Zacarías F. GonzáVz Am .

bit ........................... i____
Hilario Sánchez Márquez 
José Miguel Sordo y de
* Arjona ............! . ................
MaVeo Lorente. L u c a s.......
Abel Tarrasco Carrascosa 
Juan Rovira' P o lo,....;.......
Faustino Hernando Abfr-
. ¡é n V ...................................

Pedro Andrín F n ch e .......
Juan Antonio Rodríguez 

Pajomino ...I.-.
Enrique García Rodríguez 
Pelegrfp Ibáñez Cuesta... 
José Muriel A lg u acil...,--.

3
4

104
5
6
\  ,

8
9

10
11
12 

, *
. *3  

14
•* IS 

*  xt

. 17

. 18
19
20 ¡
21 ‘ ’ 1122

23
24

25
26 ;
27
30 '

28 té
31

29 i
32 ' i
33 I 

*34

M. de H acienda......1. ...
M. de Obras . P úb lica^...' 
M: d»» la Gobernación....*  
M.*Me ‘F ’duc. Nacional.... 
M. de Educ. Nacional ... 
M. de Educ. N acional....

M. de Justic ia -...^ ..
M. de Educ. N acional....
M. de H acienda.................
M. de Hacienda*?:....;!..... 
M. de H acienda............ ...

,M. de Educ. Nacioital.... 
M. de Educ. N acional-... 
M. de Educl N acional....

M-. de; H acienda................
M. de Educ. N acional....

M. de Agricultura.............

M. dp Educ. Nacional.... 
M.' de Jdacienda.......x-...»»»
M de la Gol*ernáoión.......
M do la Gobernación.......
M. de Educó Nacional....

M de la Gohernación.......
M. de la Gobernación...:..

*
M de la Gohernación......
M de Hacienda ........... .
M. de Rduc. Nacional.... 
M. de H acienda....;.,..»...

M do la Gobernación.......
M. de H acienda.................

M. de Educ. N acional....
M r!. Ir* í intipríyíCtóp......
M. de Educ. Nacional.... 
M. de la Gobernación,......

2- 1-47 
4-1-47  

• 8- 1-47 
10-1-47

' iQ -1-47 
29-1-47

30'-1-47
4-2-47
6-2-47
6-2-47
6-2-47

7.2-47
10-2-47
24-2-47
V

26-2-47
K 3-47

5 - 3-47

7 - 3-47 
. 7 - 3-47 
L3- 3-47
16-3-47
17- 3-47

18.3.-47 
22-3-47 *

2 2 -3 -4 7 /
29- 3-47 
3 1- t -47 

9- 4-47 ■’

«4- 4-47
16-4-47

. 20-4-47
8.5-47

17- 5-47
20-5-47

Ascenso de Valentín G a lá n ....... .
Idem de |osé G uerra.............. ........
Idem de Antonio Atienza................
D e f u n c ió n  de José Fernández.*......
Idem de’ Albertq* Para déla.............
Ascenso de Pe<fro¿  Iglesias....... .

1 Defunción de Juan Conde....... .
Idem de |oaq.uín Rodríguez..........
Ascenso de Virgilio González.......
Idem "de Raríión NUmoz..................
Defunción de Florencio Blanco...

Idem de José Criado....... ................
Jubilación de David Benevto.......
Ascenso de- José Turégano.............

Jubilación, de Luis Coves....... .
1 Ascenso de Antonio Mora..............

Idem de Felipe Jim eno.;.. . . . . . . . . . . .

Defunción de Ramón Manzano...
Jubilación de Marunel López..........
Ascén-o de Laureano Aznar......:...
Idem «le Valentín Arroyo...............
Defunción de José C a ñ a ls........... ..

Ascenso de Carlos Ortega..............
Jubilación de" Diego Prieto.............

Defunción de Donato M iguer...... ‘
Idem de )osé M a Anguiano.........
Jubilación de Francisco A jam iL...

* Defunción de Alejandro Opacio.*..

Ascenso de Ramón Jiménez..........
Jubilación de Basilio Vargas.........

y Defunción de Julio Z a p a t a . •
Id^ni d< Manuel M. Lu ca s...........
Jubilación de posidio Alonso........
Defunción de Faustino Hernando,.

2.® <
1.®
2.®

i ,:°1 2 .®
I>

2.®
1.®
2.®
1.®
2.®

1.®
2.® "
1.®

(x)
2.® .

2.®
1.®
2.®
1.®
2.® •

1.®
2.®

‘ 1.®  ;
, 2 .® ;

1.®
2 .® \
u°
2.®

* v I.® * 
2.®
I.®

'«•* A

(x) Cumplida la postergación
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N O M B R E S
Número

de
clase anterior

 Ministerio o Centro 
 a que pertenece 

 Antigüedad 
que les 

 corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO Turno

José Braña G arcía .,....,,.,
José Muñoz Zurzo......
Miguel Górriz Gamir.......
Lázaro Navarro Baut sta. 
Manuel Castro Rodríguez 
Agustín García lsidro.v 
Pedro Alvarcz Reyero..'.... 
Ramón Isidro’ Pérez Ortiz

A segundos

Vicente Alonso Izquierdo..
Juan Sierra Chicharro......
Esteban IVIlo Bm no.......
Valentín Sanfiz Castro.... 
Juan, Antonio Romance

Merchán .........................
francisco Pérez Hinchado
Angel Martín ‘Blas.........
Manuel Ochoa Serrano... 
Agustín Marchante Me-*

(Miguel Román Márquez.
Francisco Gi! Sanz...........
Emiliano Montes Muñoz.
Jesú* Portea Ramírez.......
Emiliano Blanco Muñoz. 
Jul o Eugenio Carmena... 
Ramón Gumiel Hernán-

Joaquín Delgado Barrio..
José López García.............
Sabino Esteban V era..,.. 
Salvador Rorges Robles... 
jDaniel Fernández García. 
Rafael Jiménez G il.........
Carlos Aledo Expósito....
Gerardo Preto y Cleopa-

Jlisto Leíva D íaz..............
Félix Rodríguez Urra.......
José Luipáñoz Sánchez... 
Cavetano Guerrero Ro

mán ..................................
Ildefonso (Cuadrado Car

vajal ............................ .
Diego (irhónez Caparrós. 
Feliria.no Fernández Men.

Oracio Castillo Puga.......
Ildefonso Cotarruelo Mar

tín ............................ .........
Alberto Nieto Santos........
Luis .Pérez Ram írez........

• . Manuel Monéra Cases......
i Vane* seo Zea Martínez... 
Antonio García Gómez... 
Andrés Inocente Reina....

'Juan Pérez Pinero..........
José Pérez Cebrián....... ¿,.
Miguel Gil Larri*....... .........
Francisco Matías Benítez. 
Valeriano Martín Moreno
Ramón A bal Serafín........
José Cambero Hernández 

¡Crescendo. Ballester Olalla 
Cristóbal Herrera Villa-

nueva ..............................
Pedro Flores Cano.............
Francisco ‘ Alarcón Ruiz... 
Manuel Calvo Martín 
Juan l/irente Sánchez..., 
Pedro Martínez Madrid!.. 
Laureano López Rodrí

guez ...............................

35
3^
3?

17».
3*
39
40

s 4 1

M
*5
16
*7

xS
19 
8
9

20
2 1

y 22
23
24
25 
20

2 7 ■
‘ 28

29
30
3 1
32 .
33
34

35 
•36

37 1
. .3»

39

40
41

42
43

44 .
45
46
47
48
10
49
50
51
52
53 ’
54
55
56
57

5»
59
60
61
62
63

64

M. de H acienda.......... . . .
M. de Hacienda....... .........
M. de Educ. Nacional....
iVl. de Hacienda..............
M. de Hacienda..........
M. de la Gobernación..., ,
M. de la Gobernación.......
M. de Educ. Nacional....

M. de Educ. Nación al... i 

Presidencia del Gobierno.
M. de Hacienda.................
M. de la Gobernación.......

M. de Hacienda............. ...
M. de Obras Públicas..., 
M. de Educ. Nacional.... 
M. de Hacienda...... . . . . . . . .

M. de Ind. y Comercio. 
\L de Ind. y Comercio,
M. de Hacienda.................
M. do la Gobernación.......
M. de Hacienda.................
M. de Educ. Nacional.... 
M. de Educ. Nacional....

M, de Justicia........... . . . . . . .
M. de la Gobernación.......
M. de Trabajo....................
M. de Hacienda.................
M. de Educ. Nacional....
M. Agricultura........... .
M. de Educ. Nacional.... 
M. de la Gobernación.......

Mr de Educ. Nacional....
M. de Educ. Nacional....
M. de la Gobernación......
M. de Educ. Nacional....

M. de la Gobernación.......

M. de Trabajo ...............
M. de la Gobernación.......

M rL 1n Gohf r̂n ación.......
M. do Agricultura,,......

M. de Educ. Nacional....
M. de Agricultura.............
M. de Educ. Nacional.... 
M. de Obras Públicas....
M d*‘ la-Gobernación.......
M. de Ind. y Comercio. 
M de la Gobernación.. .. 
M de Ind. v Comercio.
M. de Hacienda............. ...
M. de Agricultura............
M de Justicia.....................
M. de Hacienda............. ...
M de la Gol>ernación.......
Presidencia del Gobierno. 
M. de Trabajo^.................

M. de la Gobernación.......
M de ía Gobernación.
M. de Educ. Nacional.-..

^M. de Hacienda.................
M. de Hacienda.......... .
M. de Haciend^.,..........

M. de Hacienda.

21-5-47 
31-5-47

5-6-47
x1-6-47 i 
12-6-47
26-6-47
27-7-47

1-7-47

*

2.1-47
3 -J-47
4-1-47
8-1-47

9L1-47 
10-1-47 
fcs>-1-47'
19-1-47

•27- 1-47 .. 
^9-1-47. ;
30- 1-47

2-2-47
4-2-47
6-2-47 
6-2-47.

6-2.47
7-2-47
8-2-47

10-2-47 
12-2-47 
16-2-47
23-2-47
24-2-47

26-2-47 
■1-3-47
5-3-47 

* 7-3-47

7-3-47

L3-3-47
i 4¿3-47

16-3-47
17-3-47

18-3-47 '*
22-3-47 ,
22-3-47 ¡
29-3-47 1
31-3-47
9 -4-47 
12-4-47 
14-4-47

• 16-4-47
20-4-47
27-4-47
8-5-47

12-5-47
14-5-47
16-5-47

17-5-47
20-5-47
21-5-47 

• ,2 I-5n47
. 3 1-5-47 

5-6-47

11-6-47

Ascenso de Francisco Gago...ao.c<)o
Jubilación de Jeremías Cerdá.......
Ascenso de Saturnino Pr.eto......
Jubilación de Justo G: López,.;... 
Idem de Bernardo Coiodrón,0....o
Ascenso de Joaquín Duráo....... .
Defunción de Benjamín del Río. 
Ascenso de Antonio G arcía......

4
Ascenso de Francisco Sellers. 
Defunción de Damián Pedrajas. 
Ascenso de Juan Maso.
Idem de Manuel iBIas.

Defunción de Perfecto López. 
Ascenso de Antonio Martínez. 
Defunción de Francisco Alonso... 
Ascenso de, Luis Colmenar.. . . . . . .

Jubilación de Domingo Andrés. 
Ascenso de jesús Bermúdez.
Idem de Mariano Sopeña. 
Definición de José Solá.
Ascenso de José Casas, 
ídem de C)nés:mo Pérez.
Idem de Bernardo -Brioso.

*
Idem de Alfonso Ama yo.
Idem de Francisco Jiménez. 
Jubilación de Ricardo Villar. 
Ascenso de Mariano Gi!.
Defunción de Faustino Silán* 
Idem de Juan Armas.
Jubilación de Manuel García. 
Ascenso de Rafael Salomó^.

Idem de Olegario Guimerá.
Idem de Vicente Barón.
Idem de Francisco del Toro.
Idem dé Pedro Meseguer.

Idem de José Fernández.

Idem de Francisco Marín. 
Jubilación de Miguel López.

Ascenso de Toribio de la Peña.
Idem de Luis Amengual.♦
Idem de Zacarías F. González. «. 
Idem de Hilario Sánchez.
Idem de José M. Sordo.
Idem de Mateo Lorente.
Idem de Abe1 Carrasco.
Idem de Juan Rovira .........

. .Defunción de Franc seo Parens. 
Ascenso de Faustino* Hernando. 
Idem de Pedro Andrín.
Idem de Juan Ant.® Rodríguez- 
Deflinoión de Eugenio García. 
Ascenso de Enrique García. 
Defunción de Felipe Perrero. 
Jubilación de Pedro Roa.
Idem de Victoriano González.

Ascenso de Pelegrím Ibáñez.
Idem de José Muriel. i 
Iaerri de José Braña.
Defunción de Justo Trepaderme. 
Ascenso de José Muñoz.
Idem de Miguel Gorriz.

Idem d® Lázaro Navarro*

1.*
2.°'
1,*
2.®
X.®
3 /

1' ’ '
I 1

(*>
w

I

•

■%

(X)

(x) Cumplida lá postergación. - \
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N O M B R E S  |
Número de ¡ 

. la claee 
anterior 1

Ministerio 0 Centro 
a que pertenece .

Antigüedad
que

corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO J Turno

Domingo Fernández Ló
pez ...».......................

Manu^L Armentelos Jimé
nez ......... ........................

Tomás Garrido López.../; 
Teodoro Morcillo 'Már

quez ..................... ........
José Fuentes Tap a ..........
Bruno Pascual Andrés.... 1

** .

65
5

67 
• 68 
. 69

de la Gobernación......
.

M. de Ind. y Comercio. 
M. de Educ. Nacional....

M. de Educ. Nacional....
M. de Trabajo.......... .

de Educ. Nacional,...

12-0-47

20-6-47
20-6-47

27-6.47
29-6-47

1.7-47

Ascenso d& Manuel Castro»

Defunción de Benito Gaurín. 
Ascenso de Agustín García.........

Ascenso de Pedro Alvarez. 
Defunción de 'Basilio Peral.- 
Ascenso de Ramón J .  Pérez.

(*>

(x) Cumplida postergación.
Madrid, 21 de noviembre de 1947.—El Subsecretario, Luis Carrera

ORDEN de 26 de noviembre de 1947 por 
la que se crea una Comisión intermi
nisterial, integrada por los Ministerios 
de Marina, Aire y G obernación, en
cargada de estudiar y, proponer la re
glamentación de un servicio de radia
ción de partes meteorológicos.

Excmos. Sr£s. : A instancia del Sin
dicato Nacional de Navegación y Pesca, 
inició e,l Ministerio de Marina la orga
nización de un servicio de radiación dé 

* partes meteorológicos con previsiones del 
tiempo local, interesándose a tal fin la 

. colabcración de los Servicios Meteoroló
gicos del* Ministerio del Aire y la de ios 
de Transmisiones dependientes del Mi. 
nisterio de la Gobernación, que en prin
cipio han aceptado. ♦ •

Para ultimar ciertos detalles que con
ciernen a los tres Ministerios—Aire, Go
bernación y v Marina—y redactar el prou. 
grama final de radiación de dichos ser
vicios, esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta ' del Ministerio de'M arina, ha 

' tenido a ’ bien crear una Comisión m. 
terministerial para ^ue estudie y proponga 
la reglamentación de ios citados partes 
meteorológicos, a cuyo efecto, por ese 

1 Departamento deberá comunicarse la de
signación de la persona que haya de re
presentarle en dicha Comisión, para pro
ceder aT nombramiento de la misma.

Lo que digo a VV. EE. para su cona- 
cimiento y fines indicados.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1947.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sr£s. Ministros de-Marina, Aire 
.y Gobernación.

ORDEN de 26 de noviembre de 1947 
por la que cesan y se nombran los 
Fiscales provinciales de Tasas que se 
citan.

Excmos Sres. : A propuesta del ilustrí- 
.s'mo señor Fiscal superior dé .^asas, esta 
Presidencia del Gbbierno ha tenido a Lten 
disponer lo siguiente:

Cesa en el cargp de Fiscal provincial

de Tasas de Vizcaya don José Marta 
Cándido Pinillos Hermosilla, Magistrado, 
y se le nombra para desempeñar igual' 
cargo en la provincia de S<-goVia.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas de Burgos don Eleuterio Divar 
Divar, Magistrado, y se le nombra para 
desempeñar igual cargo en la provincia 
de Vizcaya.

Cesa en e f  cargo de Fiscal provincial 
de Tasas, de Segovsa don Antonio Ubi- 
II05 Echeverría, Teniente Fiscal de 
Audiencia, y se le nombra para desempe
ñar igual cargo en la provincia de Va- 
lladolid. , • '

C esa . en el cargo de .Fiscal provincial 
de Tasas de Valladolid don Vicente Lobo 
de Noriega, Teniente Coronel del Arma 
de Artillería, y se le nombra para des
empeñar igual cargo en ia provine**» de 
León.

Pasa a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas y 
se ie nombra para desempeñar el cargo 
de Fiscal provincial de; Tasas de Burgas 
el Abogado Fiscal de ia Audiencia Pro
vincial de León don Florencio. Fernández 
Divar, con arreglo a lo d’spuesto en la 
Ley* de 30 de septiembre, de 1940 y Re. 
g’amento provisional para su apli< ación.
. Lo que digo a VV. EE. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1947.— 

P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos, Sres

O RDEN de 21 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado y se nombra a don Luis Balén 
García para el cargo de Secretario gu
bernativo en la Delegación del Gobier
no de Africa Occidental Española en 
Río de Oro.

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta de V. I., *

Esta* Presidencia del Gobierno ha te-* 
nido a bien nombrar a don Luis Balén 
García para el cargo de Secretario . gu
bernativo en la Delegación del Gobierno

de Africa Occidental Española en Río de 
Oro, como resolución de! concurso anun
ciado. en 16 de palio del corriente año y 
publicado en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de 25 del mismo mes, en 
turno de ex combatieiite, padre de fa
milia numerosa y poseer conocimientos 
coloniales.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.— 

P. D., el 'Subsecretario, Luis Carrero.,

llano. Sr. Director general de Marruecos» 
y’ Cólonias.

M I N I S T E R I O  
D E  JU S T I C I A

ORDEN de 18  de agosto de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 

a cuarenta y un penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del honeficio 
de la libertad condicional estabUVido en 
los artículos 98 a) 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central* para 
la Redención de las * Penas por él Tra
bajo y previo Acuerdo del Consejo de Mi
nistros, ’

Su Excelencia el Jefe dé! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido'a bien conceder 
el beneficio de la libertad condiciona^ a 
los siguientes portados, quien&s podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta : Josefa Sánchez Móndelo.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govia): Gabriél Jiménez Rafnos, Fran
cisco Mesa Urbano.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Francisco del Moral Sancho.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Ignacio Escalante Gon
zález.

J De la Prisión Central de San MigueJ
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de los Reyes (Valencia): Juan Andrés 
Gracia, Leoncio Sánchez Cárdete, José 
Segura Ferrando.

De la Prisión Central de Mujeres de 
S egovia: J ulia  Manzano Aranda, Fran
cisca Jiménez Martín, Mercedes Benito 
(Lópe?, Esperanza Fernández Fernández, 
Teodora Serrano Serrano, Celedonia 
Fraga Muñoz.-

De la Prisión Central de Talavera de 
!a Reina: Antonio Cuesta González, Car
aos Bravo Domínguez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ensebio Bordegaray López. /•

De ja Prisión Provincial de Castellón 
Ide la Plana: Juan Bautista Arnáu AvFia.

Do la -Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Leoncio Huote Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Lucas Cárdenas Real, Manuel Mora Re
tío, Francisco Peláez Muñoz.

Dé la Prisión Provincial de La Coru- 
iñá: José Boquote Castro.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Juan Faustfno Muñoz Fernández.

D e j a  Prisión .Provincial de Jaén : 
Emilio Ortega Aguilar, gufrasio 'R am í
rez Fernández.

De la Prisión Provincial <Je (Logroño:

Eusebio Uribarri Guirles, J uliana San 
Martín Ledesma.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: José Picó Piedrafita, Juan 
Mari Cardona, Ramón Jaume Amengua!.

De la Prisión Provincia] de Sa aman- * 
ca : Prudencio-Amado Marcos Hernández.

De la Prisióh Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Antonio, Armas Rodríguez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Teresa Gaíparsoro Aizpurúa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Fráncisco Rodríguez Mulero.

De la *Priá!ón Provincial de Zamora: 
Melchor Diez ,M >rán.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Tomás Sanz Leriñena.

De la Prisión Provinciál de Mu jetos, 
de Valencia: Fe ipa Luengo Morales..

Del Destacamento Pena] de Buitrago1 
((Madrid) : Daniel Vidal PequWul, Ra
fael Dodoy Ortiz, Mariano Palero'H er
nández. ^  \

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, í8 de agesto de 1947.

FERNAND E Z -C U E ST A . 

limo. Sr. Director genera] de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACIO N  NACIONAL

ORDEN de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se declara definitiva la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1947 
comprensiva de los ascensos corres
pondientes a la categoría quinta del 
Escalafón General del Magisterio, pe
setas 8.400 (Maestros) con las modific

aciones que se determinan.

Ilm o. S r . : Estudiadas las observacio
nes hechas a la Orden ministerial de 
37 de septiembre jiltimo («Boletín Ofi
cial» de este ;M ini*terio de n  de octu
bre siguiente) pcxr da que .se otorgan los 
ascensos al sueldo de 8.400 pesetas, (ca
tegoría quinta, Maestros), en ejecución 
de la Ley#Económioa de 8 de junio 
del año en curso, que determina las# 
nuevas plantillas del Magisterio* Nacio
nal Primario, y teniendo en cuenta la 
propuesta razonada de la Comisión Eje
cutiva del ,Escalafón, ' . . ' * •

" (Este Slioisterjo Iha resuelto: /
(i.° peclarar firme y definitiva la Ór- 

d :n ministerial de 27 de septiembre, de 
3947, comprensiva. de los ascensos co
rrespondientes a la categoría quintaf 
sueldo 8.400 pesetas, Maesfros, c<fn Ifts 
modificaciones que se efcpresanj *■

a ) Se anulan los siguientes ascen
sos por las causas que se determinan: 

7.186. Don Joaquín Palma de Teisci-. 
dor, baja por abandono de de>tino en 
22-2-1946, ‘ participado por la Delegación 
de Burgos en 20-10-1947.

8.118  bis. tíon Pablo Mayor* Machín, 
sustituido por imposibilidad física des 
de 20-9-1944 ; baja comunicada ypor la 
Delegación de La Coruña en 24-í0-1947. 

8.404. Don Luis León de Nogales Ba- 
. lina, excedente (caso primero, artícu 

lo 137), desde 10-11-1943 y no comuni
cado por la Delegación de Oviedo,' co
nociéndose tal» situación por informe de 
la Delegación de Barcelona „ en 30.10-
I947* , .i

9.170. Don Isaías Hernández Celamor, 
sustituido por imposibilidad fysica en 
25-2-1946 ; Avila.V _

x 1.952. Don David Sanz García, su
jeto á procdimiento judicial' desde1 el 
año 1944, segün manifiesta’ la Delega
ción de Burgos, en 20^10-1947.

12.154. Don José Campas Eiósegui,
. que se hallaba en> situación de •Exceden

cia. en 1-1-1947, *y reingresado en 4-2- 
1947, según manifiesta \'4 Delegación de 
Guipúzcoa en j8-i 0-1947. 7

^ 12.944. Don Pedro Suárez Vega, ex
cedente desde 6-7-1946, según participa 
la Delegación de Gran Canaria/ en 25- 
*0-1947. v >

b) Que se consideren ascendidos a 
8.400 pesetas anuales, categoría quin
ta, con efectos de 1 .0 de enero del año 
en curso, y en los sueldos vacantes pro
ducidos por las anteriores anulaciones, 
lo> siguientes* Maestros: ,

7.800 bis. Don Lorenzo Montoya Ló
pez, rehabilitado en 1946 y comunica
do por la Delegación de Sevilla ©n 17- 
10-1947. *

8 523 bis. Do José María Pérez Ma- 
roto, r<-habilitado en 1946, în que la 
provincia de Granada comunicase el al
ta, participada por da Delegación de Al
mería en 6-11-1947, y en cuya provin
cia sirve actualmente.

955Ó bis. Don Jesús Martínez y Mar
tínez, reingresado (caso primero, ar
tículo 137) en 6-7-1946 y al que no 
se le adjudicó sueldo anter ormente has
ta aclarar ta clast de excedencia dis
frutada; sirve León. *

11.565 bis. Don Jesús Franco García,
‘ reingresado en 1-10-1946, comunicándose 

el alta en 17-10-1947 por la Delegación 
de Murcia.  ̂ .

11.674 bis. Don Antonio Ponce Díaz, 
Maestro^phabjlitado, cuya situación no 
pudo ser aclarada hasta recibir el iru 
forme de la Delegación de Sevilla ea
27-10-1947. ' ' . *

xi.967. Don Augusto Zúbiaúr. Pons,# 
a quien se asciende sólo con efectos ad
ministrativos desdé 1-1-1947 hasta. 30- 
4 1947, y que percibió haberes por la 
nómina de la Inspección de Segovia 
hasta su cese en la fecha expresada por 
pase ál Cuerpo.de Inspectores. *

13.358 bis. Don Cáelos Díaz Alvarezf 
reingresado en 1-6-1946; alta comunica- 
da por la Delegación de Pontevedra en 
5-8-Í947- ’ .

2.0 . Que ascienda al sueldo de 8.400 
pesetas, con efectos de i.° de enero del ¡ 
año en curso, don Manuel Cubero Gar-, 
cía, número 13-013, y en la vacante del 
sueldo producida por pase a  la Inspec
ción del señor Zubiaur Pons, kúiiíe- 
ro 11.967.

3.0 Que se entienda _ subsanado el 
error de copia que aparece en la pági
na sexta, columna, primera, de] «Bole
tín Oficial» de este Ministerio de ii'd<5 . 
octubfe último, debiendo quedar redac
tada en la siguiente* forma: ,

8 .n i .  Dc%i iFi-ancisco García Pulido, 
excedente en 30-11-1945; baja comunica
da por la Delegación de Málaga eii 
8-11-1946. .

4.0 Las Delegaciones Administrativas 
Kde Enseñanza Primaria* procederán "a
extender las diligencias de anulaciones 
y títulos de ascensoá con efectos eco
nómicos y administrativos de i.° de 
enero* del año en curso a los Maestros 
comprendidos en la presente Orden.
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Lo digo a V, L  a todos los efectos» 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director* genera] (de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 

M IN IST E R IO  DE LA G O BER 
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación   

(Correos)
Edicto por el que se llama y emplaza a 
l a s  señoras que se mencionan para cu

brir catorce vacantes disponibles de 
Auxiliares de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, turno de 
cesantes, en segundo y último llama
miento. 

Reservadas por Ordenes ministeriales 
4? 18 de-diciembre de 1946, 26 de mar
zo, 5 de mayo y 7 de julio del año 
actual, catorce ,váca;nte» dt- Auxiliares 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos, para ser v cubierta* 
por el turno de cesantes en la* forma y 
condiciones que determina la Orden del 
propid Departamento de ¿9 de febrero 
de* 1946 (uD. O.» número 453, de 27 
de febrera-de 1946), y encontrándose eh 
aquella situación, y en pandero desco
nocido, las señoras doña Claudia Suá- 
rez Fernández, doña Mercedes Mann-' 
que Ramóri, doña Teresa de la Vega 
Rapallo, 'doña Otilia Crespo Rubio, 
doña Cleofé Rey G¿arcía, doña Eüsta- 
quiá Sangrador Rub.es, doña Ade.aida 
(Fernández García/ doña Manuela Man 
lique Anayas, dona Visitación Calzada 
Rqiz, doña María ¿leí Carmen Bravo 
Bravo, doña (Francisca Ola^coaga Mar- 
ticoréna,' doña Sofía Morillas Romero, 
4pña Josefa Fernández de Córdoba y 
Antúnez y doña*. María Rubio Lúeas, 
po» el presente se les llama y em
plaza para que dentrd dei plazo de 
quince días aturares, a partir de su 
publicación, se fH>r>ga.n en comunican 
ĉión personal.o por escrito con el Adk 
thinistrador Principal* de su respectiva 
residencia o con la Sección Central de 
Personal de Correos, esta Dirección 
General, al expresado objeto, previnién. 
dolé» que de no efectuarlo y aceptar 
ei nombramiento, perderán su derecho 
a ulttrior colocación, como dispone e| 
artículo décimo del Reglamento de 7 de* 
septiembre de 1918, por ¿er éste ei 
segundo,, y último llamamiento que se 
les hace.

Madrid, az de noviembre de 1947.-— 
El Director general, Luis Rodríguez,

' ' C

M IN IST ER IO  
DE OBRA S PU BLICA S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección d e  Conservación)

Anunciando la subasta de las obras de 
mejora y modernización de las carre
teras señaladas con los números 2 al 4 
ambas inclusive, y 7 al 25, también 
inclusive ; en total, 22 obras.

Hasta las trece horas del día 23 de 
diciembre próximo Se admitirán en á|a 
Sección de Conservación y Reparación 
4 e .Caireteras de. Ministerio de Obras 
Púbhéa» y en ’a Jefatura do Obras Pú
blicas de la provincia a que correspon
da cada obra, a ho/as hábiles de ofi« ina. 
proposiciones paia optar a la subasta 
de las- obras de mejora y moderniza* ión 
de, carreteras señaladas con los núme
ros 2 al 4, ambas inclusive, y 7 al 25, 
ambas inclusive (-en Total, veintidós 
obras), <Jel cuadro aprobado por Decre
to de 7 de nov embre de 1947 (BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de 20 
de noviembre), que autoriza esta subas, 
ta y en el que figuran "a longitud, pre. 
supuesto,, plazo de ejecución, fianza pro

visional y anualidades de cada una de 
ellas'.

La subasta de dichas obras, que se 
celebrará con arregle a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en la Direc
ción General de Carreteras y Camino* 
Vécinales (Sección de - Conservación),* 

def Ministerio de Obras Públicas, jendrá 
lugar el día 30 dt diciembre próximo, 
a las nuevo horas. ,  ̂ ; ,N

Lus proyectos y pliegos de condiciones 
es.tarár¿ de manifitso en la citada Sec
ción de Conservación y en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia a 
qua corresponda la obra,» en los días há
biles de oficina, hasta el día de presen* 
tació 1 de pliegos* •

Las proposiciones se presentarán en 
plic«gos cerrados, en .pgpel sellado de 
clase sexta (4,50), b en papel comyn con 
igual póliza, adaptándose al adjunto 
modeio, debiendo acompañarse a cad-a 
pliego, el documento que acredite haber 
realizado el depó»ito del modo que pre
viene, la Ley de 17 do octubre de :94o, 
debiendo presentarse; en caso de consti
tuirse el depósito en valores, la póliza 
ae adquisición de los mnsmos suscrita 
por Agente dé Cambio y . Bolsa.

Si el licitadór fuese contratista en 
ejercicio presentará la ^documentación 
acreditativa do\ (Star al corriente en el 
pago de la Contribución Industrial y de 
los Seguros Socia.es. ‘En todo caso, pa
ra tomar parte en , la subasta deberá 
tenerse presente lo dispuesto en la re- 
g'a tercera del apartado J, Grupo * II, 
tarifa quinta de la Contribución In
dustrial, aprobada por .. Ordon . ministé» 
rial de 29 dé octubre de 1941.
' E n el acto de* d subasta, y antes de, 

empozarse la apertura de pliego», pue
de presentarse Qarta de' cesión firmada 
por .el cedente y cesionario y reintegra

da con póliza de 1,50* pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisi
tos.

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enero de 
1944, por el que se aprueba d  texto re

fundido dol Libro I de la Ley. de Contra
to de frahajo.

'Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligabas a cuin- 
plimunto del Regí Decreto de 24 de 
diciembre de iQ28# («Gaceta» dél día si
guiente) y  disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente ogalizada.
, Madrid, 22 de noviembre de 1947*—El 
Directa general, l. Sánchez del Río,

*
M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

•

Don o...... vecino de ....... , provincia
de ....... . según lédula personal núme
ro ; ....... con domicilio en ........  provin
cia de ........ calle eje número ...,
entorado del anuncio publicado en el 
BO LETIN O F IC IA L  D EL ESTAD») 
con fecha ...... de ...... último, y de la¡§
condiciones y requisitos que se ex’gen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de ;........  provincia de*....,
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  ......
(aquí la proposición que sV haga), ad
mitiendo o mejorando lisa v llanamen
te el fipo fijado; pero advírtiondo que 
será destechada teda* proposición en que 
no se exprese determinadamente la can- 

= t?dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna^ cláusula.

Asimismo se compromete a realzar 
por escrito con los trabajadores que han 
de chuparse en las obras el contrato de 
trabajo én la forma y plazos cjue de~ 
tormÍnan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de ¿6 de %nefo de 1944.

(Fecha y firma del proponen te.),

1.SS1—A. C.*

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a «Astilleros, y Talleres del 
Noroeste, S .  A.», el concurso anuncia
do y celebrado, por la Junta de Obras 
del Puerto de , La Coruña para la ad
quisición de cuatro gabarras, con des
tino a  los servicios de dicho puerto.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso anunciado y cele
brado por la Junta ele Obras del Puerto 
de La Coruña, en virtud de la autori
zación concedida a la misma por Orden 
ministerial de 28 de ¿¡liciembre de 1946/ 
para la adquisición de cuatro gabarras 
con destino a los servicios de dicho puer
to, y al que sólo se^ha presentado una 
única proposición, suscrita por don Cris-' 
tóbal Rodríguez Pena, en representación 
de «Astilleros y Tallores del Noroeste, 
Sociedad Anónima», han emitido infor
me favorable la Juntg de Obras del 
púerto de La Coruña y su Dirección 
facultativa, la Sección de Puerto» del 
Consejo de Obras Públicas ,y la Inter
vención General de !a Administración 
del Estaclo; y de conformidad roq di
cho informe, y oído previamente el pa
recer del Consejo de Estado, y de con
formidad con lo aprobado en el Conse
jo de Ministros celobrado el día 14 del 
corriente mes y año,
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Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
el concurso anunciado y celebrado por 
la Junta de Obras de/ Puerto de La Co- 
ruña para la adquisición de cuatro ga
barras, con destino a los servicios do 
dicho puerto, a la única proposición pre
sentada y suscrita por ^Astilleros y Ta
lleres del Noroeste, S. A.», que se ha 
comprometido a tomar a su cargo el su
ministró ,de las mismas con estricta su-
Í‘ eción a los requisitos y condiciones de 
os p'iegos que sirvieron de base al con

curso; y con arreglo al proyecto que» ha 
acompañado a la proposición, en' un pla
to máximo de quince meses, que se 
contarán a partir de la pubiiearón de 
2a adjudicación en el BOLETIN O FI
C IA L  D EL (ESTADO, y por la canti
dad global do i .980.000 pesetas, que 
3a Junta de Obras del Puerto de La C<>- 

tuña abonará en los plazo$ fijados en 
los pliegos de bases del concurso, con 
cargo a los fondos procedentes dol Em
préstito autorizado a la misma por la 
(Ley d* 18 de dimembre de. 1946, de los 
que dicha Junta ha acreditadp dispo
ner, sogúh certificación que obra en el 
exped’ente, expedida con fecha 31 de ju
lio de 1947. — Madrid, 14 de noviembre 
de 1947* — J os¿ María F. - Ladreda y 
M. - Valdés.—-limo. Sr. D rector general 
de Puertos'y Señales Marítimas.

Lo que de Ordop de esta fecha, co
municada por el Gxcmo. Sr. Ministro de 
.este Departamento, digo a V. S. para 
conocimiento de esa Junta, el de la So
ciedad adjudicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años. ;
Madrid, 14 de noviembre de 1947.— 

El Director general, Luis Martín de Vi. 
dale*. >

St*. Presidente de la Junta de Obras
del Puerto de La Cor uña.

Adjudicando a la «Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas «Talleres de 
Zorroza»  el concurso anunciado y ce
lebrado por la Junta de Obras d e l  
Puerto de Ceuta, para la adquisición e ins
talación de ocho grúas eléctricas de 
3/6 toneladas de potencia y dos cucha
ras automáticas para las mismas, con 
destino a los servicio de dicho puerto.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso anunciado y céle- 

, orado por la Junta de Obras del Puer
to de Ceuta, en virtud de autorización 
concedida a la misma por Orden minis
terial de 28 de diciembre de 194b, para 
la adquisición de ocho grúas eléctricas 
de 3/6 Tm. de potencia y de do9 cucha
ras automática^ para las mismas, con 
destino 'a  los se. victos de dicho puer
to, al quo se han presentado* tres pro
posiciones, suscritas, respectivamente, 
por la «Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas (Talleres de Zorroza)», 
de Bilbao; por la Sociedad Española de 
Construcciones «Babcock & Wilcox/ So
ciedad Anónima», de Bilbao, y por «Ta
lleres E. Graset, S. A.», de Madrid, han 
emitrdo informe favorable a la. proposi
ción primeramente reseñada la Junta de 
Obras del Puertc de Ceuta y su Direc
ción facultativa, la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y la Inter
vención General de la Administración del

Estado, y, de conformidad con los mis
mos, de acuerda con lo dictaminado por 
el Consejo de Estado y con ¡lo acorda
do en el Consejo de Ministros celebrado 
en 14 de noviembre del corriente año,

Este M:nisterio ha resuelto adjudicar 
el concurso anunciado y celebrado por *a 
Junta de Obras del Puerto de Ceuta 
para la adquisición e instalación de och<j| 
grúas eléctricas de 3/6 Tm. de potencia 
y dos cucharas automáticas para las mis
mas, con destino a los ^ervicios de di
cho puerto, a ¡la «Sociedad Española de 
Construcciones Metá.icas (Talleres de Zo_ 
rroza)», de Bilbao, q*ue W ha comprome
tido a realizar el suministro e instalación 
dé que se trata con arreglo a las condi
ciones y requisitos de; proyecto de bases 
del concurso, en el plazo de veinticua
tro meses, contados a partir de la publi
cación de la adjudicación en el BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, por la 
cantidad gobal de 6.940.480 pesetas, que 
la Junta de Obras del Puerto de Ceuta 
abonará en los plazos fijados en los plie
gos de bases del concurso, con cargo' a 
los fondos procedentes del Empréstito au .' 
torizado a la misma por Ley de 17 de 
julio de? 1946, de los que dicha Junta ha 
acred’.tajdó disponer según certificac ón 
que obra en el expediente, expedida en 
21 de junio <íe 1947.—Madrid, 14 de no
viembre de 1947.—José María F.-Ladre. 
da y M.-Valdés.—l ’.mo. Sr. Director ge
neral de Puertos y Señales Marítimas.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por e! Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para 
conocimiento de e.sa Junta, el la So
ciedad adjudicataria y demás.efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1947.—E» 

Director general, Luis Martín de Vi
dales.

Sr.. Presidente efe la Junta de Obras del
Puerto de Ceuta.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de
«Reconstrucción y mejora del trozo pri
mero, sección séptima, de la  Acequia
Real del Júcar».

Hasta las- trece horas del día 9 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Jú 
car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 4.966.701,50 pesetas.

L a  fianza provisional, a 79.500,52 pe
setas.

(La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 13 del mismo mes de diciem
bre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el' modelo de proposición y las 
disppsiciones para la presentación de 
proposidone^y la celebración de la su

basta, estarán de manifiesto, durante el 
nusmo plazo, on dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Júcar.

Madrid, 21 de noviembre de 194?.—El 
Director general, Francisco García do 
Sola.

¿.*877 A. C<

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas a La Mudre
ra y otros pueblos, del Ayuntamiento de 
Langreo (Oviedo)».

 ̂ Hasta las trece horas del día 9 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras, Hidráulicas de la Direc
ción General d* Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España,  ̂ durante las horas de oficina# 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
249.147,19 pesetas.

La fianza provisional, a 4.982,92 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 13 del rivsmo mes de diciem
bre, a la,s once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de itianifiesto, *durante M 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu

licos del Norte de España.
Madrid, 21 de noviembre de 1947.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

1.878—A. C«

Anunciando la subasta de las obras de 
«Mejora y ampliación de riegos en las 
huertas de la ciudad de Vall de Uxó 
(Castellón)».

' Hasta las trece horas del día 16 do 
diciembre, se admitirán en la Sección de 
Obrás Hidráulicas de la Dirvcción Ge
nera! de Obras Hidráulicas y.en la Con
federación Hidrográfica de] Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra. esta subasta. ' * •

El presupuesto de contrata asciende a 
1.913.154,58 pesetas.

La fianza provisional, a 33-697>32 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de ipbras Hidráulicas 
el día 20 de diciembre, a laS once horas.

El proyecto y plitgo de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para !a presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán dê  manifiesto, durante el rpismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica de! Júcar.

El Ayuntamiento de Valí de Uxó tiene 
concedido el derecho dé tanteo.

Madrid, 24 de noviembre eje 1947.— 
El Director general, Francisco García do 
Sola.

1.879—A,

!


